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HOTEL V A P O R 
ALICANTE 

CON H E R M O S A S V I S T A S A L O S B A Ñ O S D E MAR 
Y PASEO DE LOS MÁRTIRES 

Este EsUblecimiento cuenla con inmejurable cocioa, confortadores, habilariones, salón de 
billar y todo aquello que se desea para U mayor comodiJad y agrado de los señores viajeros, du-
rtDte la temporada de baños. 

Irecio* muy arreglados, rebajas á familias. Los coches del Hotel en todos los trenes. 

DIRECCIÓN: FERNANDEZ "HOTEL VAPOR,, 

ECOS 
! 

GRAN ESTABLECIMIENTO 
DE 

Drogas, Pe r toe r í a y Comestibles 

F E R R E R H E R M A N O S 

AL LADO DE LA FARMACIA CATALANA DEL CID 

A. PARRAN 
PLAZA DE SAN JULIÁN 

EL CRÉDITO GENERAL ESP iROL 
Para la venia á plazos de valores con premios 

de amortización, en las provincias de Murcia, 
Alicante y Albacete, se desea un Inspector activo 
é inteligente en estos negocios. Tendrá sueldo 
fijo y comisión. Inútil dirijirse sin reunir estas 
condiciones y presentar referencia de primera. 
Escribir á El Crédito General Español. Pelayo, 
5 — Barcelona. 

LECCIONES DE FRANCÉS.RVH'ffll 
que ha residido cinco años en varios puntos de 
Francia. 

Drogas para las Artes y la Industria, Tintas 
de las mejores clases y marcas para es

cribir y copiar, recibidas directa
mente del Extranjero, Paque

tes de Tapioca con regato 
al comprador. 

Variado surtido en Perfumería, Esencias, 
Jabones, Extractos finos 

para *1 tocador Pnlvnc d<> a r r m 
Inimitable Agua 

de Azahar de la Compañía Fabril 
" T E N A , —Sevilla. 

LICORES DE TOO/tS CLISES 

DEPOSITO 
DE LOS EXQUISITOS CHOCOLATES 

B. B. Hitn BeasdloilQOi, 
Jiaooia, Amitlísí, Coloatol, ito., ito 

JL las madres de familia 
LA SALUD. DE LOS NIÑOS-

Para conseguir una fácil dentición, librándo
le de los accidentes muchas veces graves que 
esta acarrea, dada vuestros hijos 

Denticina Reconstituyente. 
que es superior á todas las conocí jas y cuyo uso 
está exento de peligros. 

No confundirla con las demás denlicinas. 
De venta en todas las buenas farmacias y 

Droguerías, á 2 pesetas cada c*ja con 80 pape
letas y la instrucción para su uso. 

En .Murcia; Buiz Seiquer, San Bartolomé, 10, 
Ginós de Gea, Lencería 2; y Agusiiii Farran 
(Farmacia Catalana) 

IMPORTANTE 
A LAS SEÑORAS Y SEÑORITAS j 

La acreditada Srta. María Cabarcos.confec- j 
ciona toda clase de Corsés con arreglo a los ul- , 
limos figurines de París, Madrid y Barcelona. 

Confección sólida y eleganle.-Baratura y . 

^''' 8"^%R,NCIPE ALFONSO. 66 
15—1 

"VETTTT 
Se vende y en proporción, unas decoracio

nes de teatro, telón de embocadura y algunos 
efectos. „ j n . 

Para verlos y tratar, calle de Cartagena nu-
mtro 78. ^̂  '^8 
r n i nTinVTDC ''e muelles (Sommier*) con te-
uULuí lUnüO las de acero de las mejores 
fábricas <le Inglaterra, se venden á precios 
económicos garantizando su construcción y so-

'""'•pLAZA DE LOS APÓSTOLES, 16.^ 

Honorarios módicos. 
Calle del Aire núm. 8, 15-S 

rni np APinw'*'̂ *̂ *̂ *" *''*''* *̂® criado 
: uULUunulUll Juan Buendia Serrano, de 
, veinte años; informarán en el Puente de Toci-
j eos en casa del Alcalde. 
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EL CENTRO DE LEVANTE 
comisiones. Representaciones, Librería. 

Impresiones, Encuademaciones, 
Ojetos de escritorio y Artículos para 

d ibujo . 
l i e c tura á domici l io 

Por DOS PESETAS mensuales se alquilan to
das las novelas y libros qne se puedan leer du
rante un mes, á elegir entre el considerable nú
mero que hay en este esleab ecímiento. 

PAGO ADELANTADO 
üe cada real de gasto se dará un cupón y el 

que presente cincuenta se le regala la novela 
que guste elegir de las consignaddsen el mismo. 

Se compran v venden libros usados. 
PLAZA DE Los APÓSTOLES. 20.-BAJO 

Eu el Bazar de LA PUXMARINA 
se ha recibido un surtido en licores y vinos de 
reputadas marcas como sun, coñac mariell, run 
San Jorge, Pipermín, licor del Urdes, anis de 
Guindo y Curasao. Benedictinos chaírense, 
amarizo, anisados y vinos de Burdeos, San Ju
lián, San Emiliou, Abedoc, jerez seco de Gon
zález Brias, Antón Pericón, Manzanilla supe
rior, Valdepeñas superior á 40 reales arroba, 
imitación á Burdeos, 2 reales botella y 32 rea
les arroba. 

Salchichón legítimo de Vích garantizado, 
queso crema de la crema, bola y nata. 

Instituto Padopático Español 
Fundado en Madrid por el Dr. Cruz y Vázquez 

para el tratamiento 
de las enfermedades de los niños 

por el 
novísimo método del DR. STEDMAN, 

Médico de un Hospital de niños 
en Londres. 

Director del consultorio en Mttrcia, 
D. JOSÉ POVEDA 

ALAMED.\ 12: de 12 á 2. 
Frente al jardín de Florida Blanca 
Todos los padres deberán consultar en bien 

de sus hijos con el DE. POVEDA. 
Las especialidades del Dr. Sledman, se ven

den en la Farmacia de D. JUAN .MORENO LÓ
PEZ. Plaza de Camacho. 

Representante esclusívo para toda España 
Dr. Cruz y Vázquez, Serrano 27, Madrid. 
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M O L D U R A S 
LaPüX.MARlNA ha recibido un surtido eu 

gradas lisas negras con dorado, baquetones 
para adorno de habitaciones que por su cali
dad y precio» te recomieodao. 

Han empezado de veras lo» calores. 
¡ Durante las noches, se deja ya sen-
' tir en el interior de las habitaciones 

ese bochoi'üo propio de las noches es 
tivales, que angustia y apena de una 
manera e.vtraordinaria al cuerpo y el 
espíritu. 

Con las noches de luna, empezarán 
los paseos nocturnos en el Malecón,en 
ei cual nuestro municipio sigue no te 
nieudo por conveniente iustalar un 
regular sistema de alumbrado, como 
imperiosamente lo demandan los uu-
tnerosos concurrentes á aquel ameno 
y bien ventilado sitio de recreo. 

* 

En varios barrios de esta ciudad se 
preparan animadas verbenas, con mo • 
tivo de la conmemoración de sus pa
tronos respectivos. 

En ei de la Merced, aquellos iucau-
sabl.s y entusiastas vecinos van á 
echar, como vulgarmente se dice, ¡a 
casa por la ventana, celebrando con 

I motivo de la festividad de su titular 
! unos expléndidos festejos, que están 
í llamados á formar época cutre las fies-
! tas de esta clase. 

• bien se celebraran en el presente año 
• algunos festejos, habiendo muchos 
; vecinos que desean que se repita la 
i lujosa procesión que tanto llamó la 

atención eu aiios anteriores. 
En el de San Antolín. parece que' 

también se preparan para celebrar una 
expleudida procesión en el mes pro 
ximo. 

De los vecinos del barrio de San Be 
nito, no hay para que decir que cele
braran con la misma fastuosidad de to 
dos los años las tiestas de la titular, 
con su clásico concurrido castillo de 
fuegos artiüciales, sus tiernas y fervo
rosas novenas y sus amenas y poéticas 
veladas en el paseo de Floridablauca. 

* 

La gente pudiente se apresura á 
emprender la grata temporada del ve 
raneo, en vista de los calores intensos 
que van dejándose sentir. 

Muchas personas se disponen á sa 
liren dirección de la olaya de Agui
jas, á gozar de las delicias del nuevo 
y maguítico balneario allí construido. 

Torrevieja, Alicante y San Pedro 
del Pinatar, y otras pla^ as inmedia 
tas, se verán también tan favorecidas 
como todos los años 
murcianos. 

de emigrantes 

Ha causado aquí penosa impresión, 
la lectura de los periódicos de M;idrid 
recibidos hoy, quedan extensos deta 
llesacerca deloscruentos martiriosque 
á una desdichada niña á quien prohi
jó, ha hecho sufrir una duquesa mal
vada, cuya conducta reprueban todas 
las personas honradas y de generosos 
sentimientos. 

Unimos nuestros humildes ruegos 
á los de la prensa madrileña, para so
licitar que se haga cumplida y ejem
plar justicia en la autora de esos he
chos escandalosos. 

Proposición importante 

Entre los variosasuntos tratados an
teayer eudConsi^jo provincial de Agri
cultura, Industria y (/omercio, tigura 
muy señaladamente la siguiente pro
posición presentada por el Sr. Conde 
de Roche á dicha Corporación como 
vocal de la misma, la cual trascribí 
mos con sumo gusto por la importan
cia que entraña para el adelanto de 
nuestra industria sedera. Dice así: 

«Como quiera que cada dia vá es 
cascando más la hoja de morera sti-
tíciente para la cria do gusanos de es
ta vega, lo cual hace aumentar esco-
sivamente su precio y dá lugar á que 
muchos (le uue.stros colonos no puedan 
dedicarse á este importante esquilmo, 
que, por esta y otras causas, se halla 
en la actualidad tan en decadencia, 
propongo al Consejo que, teniendo eu 
cuenta el artículo 34 del capítulo 6." 
de las ordenanzas para el régimen y 
gobierno de nuestra huerta, hasta 
ahora no atendido ó ya desusado; y 
habida también consideración á los 
muchos beneficios que la práctica de 
dicho artículo reportaría á nuestra in
dustria sedera; propongo, digo, que se 
acuda al Excmo. Ayuntamiento para 
ÍUlíJ'Síf'l.fnlatlüábi-íTfffii'n^.RJigor la 
chas Ordenanzas, encaminado á plati-
tar moreras en las orillas de los cami
nos generales y de travesía que están 
bajo su jurisdicción. 

Igualmente pudiérase también so
licitar de la Diputación provincial y 
de la Jefatura de Ingenieros de Cami
nos, hiciera lo propio con respecto á 
las carreteras provinciales y del Es 
tado que atraviesan nuestra vega. 

Para que se aprecie la importancia 
que tendría la realización de este pen
samiento, efectuado ya en el Medio 
dia de Francia, es de tener en consi
deración, que contando, como conta
raos con veintinueve caminos vecina
les y rurales, cuyo recorrido nos arro
ja un total de metros de 92,202; dos 
carreteras provinciales, bien que una 
en proyecto, de 16,000 metros y cua
tro carreteras ó caminos reales de 
21,400 metros, todas ellas dentro do 
nuestra vega, cuya total suma de dis
tancia arroja en metros la cantidad de 
ciento veníiocho mil doscientos dos; 
plantando moreras, aunque no fuese 
más que á seis metros de distancia 
una de otra, tendríamos cotí que, al . 
cabo de poco tiempo, podríamos con
tar en esta localidad con cuarenta y 
dos mil setecientos treinta y cuatro 
árboles, próximamente. 

Si el Consejó cree digno de tenerse 
en cuenta este proyecto, él resolve
rá lo que juzgue oportuno para lie-
vario á cabo.» 

Es innegable el derecho que tiene 
nuestro Ayuntamiento á poner en ri
gor ei artículo de las Ordenanzas á 
que se refiere la anterior proposición, 
y el hacerlo así es á nuestro juicio tan 
provechoso cuanto que por este medio, 
esto es, con la parte del producto que 
pudiera resultar do la hoja de las mo
reras plantadas en cada camino rural, 
habria tal vez para sostener un peón 
que cuidase del mismo, sirviendo tam
bién estas plantaciones para que loe 
colindantes no comiesen délos mar-
geae». 


